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OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias ó Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 25 y 26 de Octubre)

SEOCIOH PBOVmCIAL
Núm. 2687

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 
Cir c u l a r .—Aprobado por este Go

bierno con fecha de hoy el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cárcel del 
partido judicial de Inca para el próximo 
año de 1917 y el reparto formado á te
nor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 18 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886, se publica á continuación ex
presándose la suma que corresponde á 
cada uno de los Ayuntamientos para 
atender á las referidas obligaciones, á 
cuyos Alcaldes prevengo que incluyan 
en sus presupuestos ordinarios las can
tidades que les han sido señaladas,

Palma 27 de Octubre de 1916,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual y Bauzá
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435'96 
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639*14 
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201*60 
161*06 
333 50 
648'07 
510*62 
246'45 
310'89 
359*56 
362*08

Total. 1 5313*92

Núm, 2692
Niegociado J*0

A tenor de lo provenido en el art. 17
la vigente ley de expropiación iorzo- 

BA in P.nArn de 1R79. 86 BCBala 61N de líde Enero de 1879, se seftala el 
Maso de 15 días & contar desde el si- 
tdíente al de la publicación de este 
•bunoio en este periódico oficial, fin 

de que las personas interesadas puedan 
reclamar ante la Alcaldía correspon
diente, contra ’a necesidad dé la ocu
pación de las fincas comprendidas en 
la relación que á continuación se inser
ta, que el Ayuntamiento de Campanet 
tratra de expropiar para la construc
ción de un nuevo Cementerio.

Palma 27 de Octubre de 1916.
El Gobernador interino,

Luis Pascual y Bauzá

Relación nominal rectificada de los In
teresados en la expropiación de las 
fincas necesarias para la construc
ción del nuevo Cementerio municipal 
de Campanet.
Nombre del interesado, Jaime Pons 

Perelió, domiciliado en Campanet, calle 
Pe'chino n.° 22; Situación á la finca 
Sección H n.° 70 del Registro y plano 
geométrico denominada ^Son Roig» de 
4 cuarteradas, 3 cuartones y 42 destres; 
linda al Norte con tierras de Miguel Ge- 
labert y Pedro Payeras; Oeste herede
ros de Antonio Bennasar de Gayeta y 
los de Arnaldo Capó; Este Antonio Ben
nasar y Sur Camino público, Figura 
dicha finca al n.° 3170 del AmHlara- 
miento; clase de finca y parte que ha de 
expropiarse; Secano de 2.a, 3.a y 4.a 
clase, antes encinar ó yerno, hoy al
mendral. Han de expropiarse 97 áreas
7 centiáreas.

Núm. 2680 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALEARES

Sección facultativa de Montes
* Región 10/

An u n c io .— Quinta subasta, abierta de 
produces, objetos y hetTamientas. —No 
habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la cuarta subasta de los pro
ductos, objetos y berram’entas siguien
tes:

52 trozadas de pino de distintas di 
menaiones.

3 tocones y raíces de pino.
Ramaje correspondiente á algunos 

pinos.
65 kg, de corteza de pino.
4 hachas, dos de ellas de mano,
2 sierras abrazaderas,
1 azada de peto, .
4 sacos,
1 cuerda y
1 espuerta, 

procedentes de infracciones cometidas 
en los montes públicos de Selva; en 
virtud de lo prescrito en el art, 9.° del 
Reglamento para el régimen de esta 
Sección de fecha 44 de Agosto de 1900 
y á propuesta del Ayudante de la pro
vincia, he acordado: • que se abra una 
quinta subasta en la Alcaldía de dicha 
villa durante diez días contados desde 
el siguiente á la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, bajo el tipo de tasación de 94‘19 
pesetas. Regirán para dicha subasta las 
demás condiciones que-so-citan en el 

anuncio de la primera y segunda, pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7737 
de 29 de Julio último.

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta 
el Alcalde y la Guardia civil de Selva 
para su cumplimiento, debipndo dár 
conocimiento el primoro A la última el 
mismo dia que se presente posturante, 
del nombre de éste y cantidad ofrecida,

Palma á 25 de Octubre de 1916.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco Sa- 
lazar.

Núm. 2700
Negociado de Clases pasivas

An u n c io ,—El Jueves dia 2 del pró
ximo Nov embre se abrirá el pago de 
sus haberes á los perceptores de Clases 
pasivas que los tienen .consignados por 
esta Depositaría-Pagaduría de Hacien
da en la siguiente forma:

Dia 2.—Monte Fio Militar, Monte 
Pió Civil, Jubilados, Pensiones remune
ratorias y Mesadas.

Dias 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 27 Octubre de 1916,—El De
legado de Hacienda, Francisco Salazar,

Núm. 2683
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el dia 4 de Noviembre próximo 
se efectuará el 61.° sorteo de Bonos de 
la 3.a Emisión para designar en núme
ro de 23 los Bonos que han de ser amor
tizados en l.° de Enero próximo.

Palma 25 Octubre 1916.—El Alcalde, 
Nicolás Alemafiy.

Núm. 2684
Negociado de Arbitrios

D, Nicolás Alemañy y Pujol, Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, 
Hago saber: Que por el Contratista 

del arbitrio sobre «Licencias para cons
trucciones y Emplazamiento de Moto
res» se me ha presentado certificación 
de descubiertos contra los deudores don 
Francisco Oliver por la cantidad de 
cuarenta y tres pesetas, setenta y cinco 
céntimos y Don Nicolás Valdés por la 
de diez pesetas, y en su virtud he dic
tado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
dentro el plazo reglamentario los dere
chos que les corresponden satisfacer á 
los contribuyentes á que se refiere esta 
certificación, quedan incursos en el 
apremio de primer grado ó sea el 5 pg 
sobre su cuota según dispone el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, concediéndoles un plazo para sa
tisfacer las cuotas y los mencionados 
recargos de cinco -días A contar desde 
su inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  es
pirado que sea dicho plazo, quedan in
cursos en el de 2,° grado con embargo 
y enagenaoíón de sps bienes.

Palma 26 de Octubre 1916.—J21 Al
calde, N. Alemañy.

Núm. 2578
ALCALDIA DE POLLEN8A

El padrón del impuesto sobre casi* 
nos y circuios de recreo de este pueblo 
correspondiente al próximoafiode 1917, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayunt^piipnto por tenfliRp de pcho días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Pollensa 20 Octubre 1916,—El Alcal
de, Juan Vjqens.

Núm, 2579
El padrón de carruajes de lujo de es

ta villa correspondiente al préxíno año 
de 1917, queda expuesto al público * 
efectos de reclamación en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, durante el p)azo 
de ocho dias a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta prpvinciá,

Pollensa 20 Octubre 1916,—El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 2582
Formada la matricula industrial d# 

este pueblo para el próximo año de 
1917, queda expuesta al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diea 
dias á contar desde el siguiente al de la 
Inserción de este anuncio en el B, Ó. de 
la provincia.

Pollensa 20 Octubre 1916.—El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 2580
AYUNT/ DE VILLAFRANCA

Eormado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año de 1917, pe
tará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de diez días á efectos de reclamaci^o A 
contar del siguiente al de la inserción 
del pre^eute anuncip en el B, O. dé la 
provincia.

Vihafranca 20 Octubre de 1916,— 
Alcalde, Antonio Gayá,— El Secretarlo 
interino, Antqnio Gomip.

Núm, 2581 
AYUNTAMIENTO DBSAN JUAN 
Formado el podrón de cédulas perso

nales 4e esta villa para el próximo 
año de permanecerá expuesto al 
público A efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayantamiento por 
dspacio de diez dias á xsontar desde 
31 siguiente al de la publicación de este 
Anuncio en el B, O. da la provincia.

San Juan 21 de Octubre de Wl£.— 
El Alcalde, Juan Gayá,-*El Secretario, 
Joaquín Bauzá.

ConféccioíiMa laípptr¡QulaLínauptríal 
y ^e comercio de pata villa para el 
próximo año de 1917, permanecerá ax,- 
auesta al público ó efectos de reclaw 
ción en la Secretaría de este Ayudar 
miento, por .término de. diez dips, A 
contar desde el siguiente al dé la por 
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blicadón de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.
• San Juan 21 de Octubre de 1916,— 
El Alcalde, Juau Gayá.—El Secretario, 
Joaquín Bauzá,

Núm. 2609 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para el año 
de 1917, estará expuesta al público, á 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias A contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio eu el 
B. O. de esta provincia,

San José 18 Octubre 1916.-El Alcal
de, Francisco Cardona,—El Secretario, 
Pedro Escanellas.

Núm. 2610 
: AYUNTAMIENTO DE MABBATXI 
- Formado el padrón de cédulas perso 
nales de esta villa para él próximo afio 
de 1917, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en esta Secreta
ria por espacio de diez días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
.presente anuncio en el B, O, de esta 
provincio.
• Marratxi 23 Octubre de 1916,—El 
Alcalde, Pedro J. Jaume,—El Secreta
rio, Bartolomé Nadal.

Núm. 2591
• a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n  

Ou k n t a s .—Fijadas definitivamente 
las cuentas municipales correspondien
tes al año 1915, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de quince dias á 
los efectos del articulo 161 de la Ley 
municipal.

Mahón 20 deOctubie de 1916,—El 
. Alcalde, P. A., Pedro Pons Sitjes, 
, ' . Núm. 2688
-/ ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
* municipal de esta villa para el próximo 
afio de 1917, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

-* efectos de reclamación por término 
de quince días, contados desde el si

", guíente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, y finido 
que sea dicho plazo ninguna será aten
dida. „

Santa María 24 Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Miguel Morro.—P. A. del A.— 
El Secretario accidental, Monserrate 
Bertard.

Núm. 2689
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este puebio, para el próxi
mo afio de 1917, estarA de manifiesto 
al público á efectos de reclamación du
rante el plazo de diez días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
y fluido que sea dicho plazo ninguna 
será atendida.

Santa María 24 Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Miguel Morro.—El decretarlo 
accidental, Monserrate Bestard.

Núm. 2690
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de este término, para el próximo 
afio de 1917, estarA de manifiesto al pú
blico A efectos de reclamación en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, en el B. O. de la provincia, y 
finido que sea dicho plazo, ninguna se- 
xA atendida. l

Santa María 24 de Octubre de 191b. 
—El Alcaide, Miguel Morro.—El Secre
tario accidental, Monserrate Bestard.

Núm. 2691
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

* Confeccionados los repartimientos so
bre la riqueza rústica y pecuaria y 
sobre la urbuna de este término mu
nicipal correspondiente al afio 1917, se 
hallarán expuestos ai público por espa- 
tío de ocho días en la Secretaría de este 

Ayuntamiento A contar desde él de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Escorca 27 Octubre de 1916.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—El Secretario, 
Juan Rosselló.

r Núm. 2296 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Municipio durante el mes de Mar
zo de 1916.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 

del día 9.—Acuerdos: Quedar enterado 
de un oficio de los Exploradores de Es- 
pafia en Mahón, agradeciendo las aten 
clones recibidas de este pueblo con mo
tivo de su asistencia á la Fiesta del Ar
bol en esta Villa. En vista de otro oficio 
del Consejo provincial de Fomento, se 
acordó plantar moreras en el punto de
nominado «Basa de S. Pere». Quedar 
enterado de un telegrama del Sr. Dele
gado del Gobierno en Menorca part’ci- 
pando que por el Gobierno Civil de la 
Provincia ha sido elevado con informe 
favorab’e el expediente sobre venta de 
lámidas de este Ayuntamiento. Apro
bar y publicar el extracto de los acuer
dos del mes de Enero pasado. Celebrar 
las sesiones ordinarias á las 18 horas y 
3C minutos. Pasar al estudio de Comi
siones varios asuntos.

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
del día 16.—Acuerdos: Autorizar á do
ña Francisca Orfila para modificar 
aberturas del frontis de la casa n.° 17 
de la calle del Obispo. Incluir en la lista 
de personas con derecho al servicio be 
néfico-sanltario á la jo ven Mariana Pons 
Goñalons. Dar las gracias al Maes
tro Sr. Vandellós por la atención que 
tuvo de repartir entre los Sres. Conce
jales el discurso que pronunció el día 
de la Fiesta del Arbol,

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
del día 23.—Acuerdos: Aprobar y pu
blicar el extracto de los tomados duran
te el mes de Febro pasado. Pasar al es
tudio de la Comisión de Fomento intan 
cías sobre reformas de edificios. Dejar 
sobre la mesa la proposición de colocar 
una bomba para extraer agua en el al- 
gibe público de la calle de 8. Antonio y 
hacer desaparecer el brocal que ahora 
existe.

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
del día 30.—Acuerdos: Autorizar A don 
Constantino Pons para reconstruir el 
frontis de la caso n.° 2 de la Plaza de 
¡a Constitución. Id. á D. Juan Pons 
Borrás para hacer una abertura en el 
frontis de la casa n.® 45 de la de 8. Ni
colás. Fjar las Cuentas municipales 
respectivas al presupuesto de 1915. 
Aprobar las cuentas de recaudación del 
Impuesto de Consumos, Administración 
de éstos sobre carnes y pescados y Ar
bitrios extraordinarios en el año 1915. 
Aprobar y pagar vanas cuentas y re
cibos. Estudiar las condiciones forma
das por la respectiva Comisión para el 
cargo de Sepulturero, be formó la dis
tribución de fondos para este mes. Con
ceder una subvención voluntaría de 30 
pesetas cada mes al Maestro de Sección 
interino D. José Sanjuan. Pasar A in
forme de la Comisión de Policía Urbana 
la proposición sobre colocación de una 
bomba en el algibe de la calle de Sai 
Antonio. Eievar juntamente con e 
Ayuntamiento de Mercadal, una instan
cia al Excmo. 8r. Ministro de Fomento 
pidiéndole incluya en la próxima su 
basta de carreteras del Estado el trozo 
en proyecto de Alayor á San Cristóbal,

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en la sesión ordinaria del día 
de ayer.

Alayor A 21 Septiembre 1916,—El 
Alcalde, Tomás de Salort.—P. A, del 
A,—El Secretario, Martin Timoner,

Don Antonio NuAet de Oattro y Salcedo 
Jue» de priwtera instancia del distrito, 
de la Catedral de ceta ciudad.
Que en los autos procedimiento su

mario establecido en el artículo 131 de 
la ley hipotecaria que se siguen ante 
esie Juzgado y Secretaría .de D, Juan 
Bestard, por el Procurador D. Jaime 
Pinto á nombre de D. Juan Montaner y

Verd, contra D. Juan Ordínas y Orne
las; sobre pago de doce mil cuatrocien

tas pesetas intereses y costas; tengo 
acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días la siguiente fin
ca especialmente hipotecada,

Una porción de tierra situada eu el 
término municipal de Inca, cuya medi
da superficial no consta ni aproximada
mente, llamada Can Creu ó Can Antem, 
en la que se halla construida una Plaza 
de Toros, situada en dicho lugar, ca
mino de Lloseta, lindante por Norte y 
Este con propiedad de D.a Catalina 
Verd, por Sur con camino de Lloseta, 
por Oeste con camino de particulares y 
por Sud-Este con porción del inmueble 
enagenado á D. Antonio Janer.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y ocho de Noviembre próxi
mo y hora de las doce, ante el presente 
Juzgado y bajo las siguientes condicio
nes,

l .6 Servirá de tipo para la presente 
subasta la cantidad de quince mii pese 
tas pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

2 .a Que todo licitador, A excepción 
del ejecutante, deberán consignar en 
mesa del Juzgado ó en el Establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de la subasta, para poder to
mar parte en ésta.

3 .a No se admitirá postura alguna 
que sea inferior A dicho tipo.

4 a Los autos y la certificación del 
Registro á que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipotecarla 
estarán de manifiesto en la Secretaria

5 .a Que se entenderá que todo lici 
tador acepta como bastante la titu
lación.

6 .a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biese al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose queel rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse A su extinción el precio del 
remate.

Palma veinte y cinco Octubre de mil 
novecientos diez y seis.—AntonioN. de 
Castro. - Ante mi, Juan Bestard.

Núm. '2693
Don Jaime del Ojo y Ftestae Baque daño, 

Jues de primera twtancia del Partido 
de Manmor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaría de 
D. Miguel Marcó, pende expediente in
formación de dominio de una casa sita 
en la villa de Campos del Puerto, calle 
de Antonio Maura, antes del Abrevade
ro, n.° 5, compuesta de dos vertientes y 
corral, de planta baja y desvan; de ex
tensión de diez metros sesenta centi- 
metros de fachada por once de fondo, y 
el corral en el que está comprendido el 
depósito de paja, establo y pocilga tie
ne doce metros cincuenta centímetros 
de ancho por doce de fondo, linda por 
la oerecha entrando con la de Juan Gi- 
nard Salom y Juan 8nñer Lladó y por 
la izquierda y fondo con el mismo Juan 
Suñer Lladó, esta afecta A un censo de 
cinco pesetas anuaies que percibe en 
la actualidad D.a Sebastiana Mesquida 
Lladonet y figura amillarada é inscri
ta en el Registro de la Propiedad á fa
vor de Catalina Sufier Vidal de Miquel 
esposa que fué del vendedor y madre de 
sus causa-habientes; y sigue el expe
diente A instancia de Francisca Garcías 
Garcías como heredera usufructuaria 
del comprador Lorenzo CerdA Caffaro, 
con facultad de nombrar heredera pro - 
pietana A cualquiera de sus hijas co
munes Coloma, Francisca, Bárbara, 
Catalina y Sebastiana Cerdá Garcías, 
cuya casa y corral la compró el Loren
zo Cerdá Caffaro en documento privado 
de veinte y nueve de Ju l io  de 1890, A 
Juan Ginard Garcías, hoy fallecido, 
siendo sus causahabientes los siguien
tes de ignorado paradero, Bartolomé, 
Miguel, Antonio, Juan, Luis y Francis
ca Ballester Ginard como causahabien- 
tes de su difunta madre Catalina Gi
nard Sufier y ésta lo fué del vendedor y 
los demas son de domicilio conocido.

En virtud de lo acordado en provi

dencia de ayer, por el presente edicto 
se citan A los causahabientes del ven
dedor de ignorado paradero, á los que 
tengan en la finca cualquier derecho 
real y A todas las persocas ignoradas 4 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
de la finca de que se trata, para que 
dentro el termino de ciento ochenta dias 
comparezcan en el expediente si quie* 
ren alegar su derecho, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo 
verifican.

Dado en Manacor A veinte y seis de 
Octubre de mil novecientos diez y seis, 
—Jaime del Ojo. — Ante mi, Miguel 
Marcó.

Núm. 2669
Don Ignacio de Lecea y Gnjaiba, Jue» de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo mandado mediante providencia de 
fecha diez y siete de los corrientes re
caída en autos sobre quiebra de Pedro 
Borrás Far, promovidos por D, José 
Raíz Hernández, se anuncia al público, 
para conocimiento de los interesados, 
que por auto del dia veinte y seis de Ju
lio de mil novecientos trece, fué decla
rada la quiebra de dicho Pedro Borrás 
Far, y posteriormente fué nombrado 
depositarle, para la conservación de 
todos los bienes ocupados al deudor 
hasta que se nombren los síndicos don 
José Más Crucet; reservándose el Juez 
el cargo de comisario de la quiebra por 
no haber en el lugar del juicio comer
ciante matriculado idóneo que lo de
sempeñe; se advierte la prohibición de 
que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos al quebrado, sino al depositario 
nombrado bajo pena de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; se pre
viene A todas las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado, 
que hagan naanífestación de ellas por 
notas que entregarán al Juzgado en 
funciones de comisario, bajo pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra; y se anuncia 
que queda señalado el día catorce de 
Noviembre próximo venidero A las 
doce, del corriente año, en la Sala Au
diencia de este Juzgado para la cele
bración de la primera Junta General de 
acreedores, convocándolos A su asis
tencia bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Inca á diez y nueve de Oc
tubre de mil novecientos diez y seis.— 
Ignacio de Lecea.—Ante mi, Miguel 
Bampol.

Núm. 2602
D. Pedro Tremol Garrió, Abogado, Secre* 

tario Suplente del Juagado Municipal 
la Ciudad de Ciudadela,
Testimonio y doy fé: Que en el juicio 

verbal instado por los tires. Cardona, 
Mayans, Meliá y Compañía con D. José 
Hernández y Ferrer, consta una senten
cia que en su encabezamiento y parto 
dispositiva son como sigue: Sentencia: 

En la Ciudad de Cindadela A veinte y 
tres de Junio de mil novecientos dios 
y seis: El Sr, D. Francisco Piqué flor* 
toneda, Juez Municipal de la misma y 
Adjuntos D. Juan Llabrés Molí y don 
Jorge Benejam Benejam, habiendo vis* 
to estos autos de juicio verbal A instan
cia de los Sres, Cardona, Mayans, Me* 
HA y Compañía domiciliados en esta 
Ciudad, mayores de edad, comerciantes 
con D. José Hernández Ferrer, mayof 
de edad, fabricante de calzado, vecino 
de esta Ciudad, de ignorado paradero, 
sobre pago de quinientas pesetas.^ 

j Fallamos: Que rectificando el embargo 
preventivo practicado declarando con* 

■ feso A D. José Hernández Ferrer 00 
1 las posiciones formuladas, le debemos 

1 condenar y condenamos A que pague 0 
los Sres. Cardona, Mayans, Metía J 

; Compañía las quinientas pesetas reCl^ 
i; madas con imposición de las costas do 
: este juicio. Asi por esta nuestra senten* 
■ cia que se nolificarA al demandado eu 
' los estrados é insertándose la parí0 
: necesaria en el Bo l e t ín Of io u l  d0‘ 
l flnltivamente juzgando ¡o pronuncia*.

M.C.D. 2022
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de la finca, se presenten á esta oficina 
recaudatoria para darles a conocer dia» 
hora y Notario que deba autorizar la 
escritura de venta y concurrir al acto 
de la misma, de no hacerlo se otorgará

0)09, mandamos y firmamos =Fran- 
cifco Piqué. = Juan Llabrés, «Jorge 
Bonejam=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez Mu- 
jdcipal el mismo dia de la fecha cele
brando audiencia pública, doy fé. —Pe
dro Tremol, Secretario Suplente,

Núm. 2597

Ide oficio.
2 ° Que los deudores ó sus causaha- 

bientea, y los acreedores hipotecario» 
| eu su caso, pueden librar las fincas ha»- 
I ta el momento de celebrarse la subasta

voluntaria de las cuotas de Contribución . .Prov,dencia.-No habiendo satisfe 
Territorial, Edificios y Solares, ladus- cho los deudores que á *B
trial y de Carruajes de Lujo, é Impues- expresan sus descabiertos con la Ha
to de canoa por superficie de Minas y I alenda ni podido realiza 
Casinos ó Circuios de recreo, corres- i por el embargo y venta 8 
pendientes al 4." trimestre del actual bles y semov entes, se acuerda laena 
ano de 1916 tendrá lugar en los pueblos genación en pública subasta de los 
de esta provincia, durante los dias muebles pertenecientes á.cadauno de 
laborables que transcurran del dia l.° I aquellos deudores, cuyo a

D. Miguel Angel Montojo ^dlero, T I va-ifiA.i.dóae el éiobro en XaXXmbrfprtximo y^or»2 de I pagando el principal, r88= costa.
niente de Navio de la Armada, Jue^ bre verificándose el cobro en cada dis- ^is posturas admisibles en y demás gastos del procimiento.

' instructor de la Comandancia de Marina trito municipal por los recaudadores | as °° aUe cubran el principal 3.° Que los títulos de propiedad de 
de esta provincia, | auxiliares debidamente nombrados, y | nnoi la finca embar- I los inmubles están de manifiesto en es-
por el presente edicto cito, llamo y de conformidad con lo que dispone el aVadaP or UQ censo de seis ta oficina hasta el dia de la celebración

emplazo á los tripulantes supervivien- art. 35 de la- Rigente Instrucción de 2 | ghi Pca de cient0 ctn. I de aquel acto, y que los licitadorea de
tes del Vapor Español «Principe de As- de Abril de 1900, a saber: I c^enU pyQ86ta8 8ÍPndo pOr tanto dichos berán conformarse con ellos y no ten*
turías» naufragado en el mes de Fe | Dis t r it o s  Mu n ic ipa l e s I gravámenes superiores á su capitaliza- I drán de^h8oe^exrl^rui8i\a^

Partido de Palma ^^tifiauese esta oro videncia al deu- ble,'para tomar parte en la subasta,
Palma del 1 al 25.—Algaida del 2 al I al^acreedor ó acreedores hipóte- I que los licitadores depositen previamen- 

5.—Andraitx del 4 al S.-Bañalbufar dor.j »l acreedor ó acr^ P^ 4 de pre|idenol6| 61 5
diu. 6 y 7. —Bufiola día. 2 y 3.-C»lviá | edicto, en la. Casas por 100 del valor liquido de lo. blenM

de7. qU5.-nlQueQe6roto¿aoión del rematante
Lo Lúe bago público por medio del entregar en el acto la diferencia entre 

pronto aXio; adverando para co- el importe del depósito con.titüido y 
nocí miento de los que desearen tomar precio de la “djudicación, y 
narte en la subasta anunciada, que ésta I 6. Que si hecha ésta no Pediera. ul 
se celebrará en el local de la Recauda- timarse la venta por negarse el adjudi 
ción Ejecutiva Calle de Son Pinar nú- catario A entrega del pr^ 
mero ¿uatro Feianhx y que se estable- te, se decretará la Pedida del depósito, 
cen las siguientes condiciones en cumplí- I que ingresará en la Caja General de 
miento de lo dispuesto en el art.® 95 de I Depósitos. nnt.ihm a* 1416 —
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. Felanux á 26 de Octubre de 1916.

1.* Que los bienes trabados y á cu- I El Agente Ejeculivo^Pedro Bordoy.
ya enagenación se ha de proceder, son I 
los comprendidos en la siguiente reía- I Núm. 2373
ción. I CONTRIBUCION UTILIDADES

Contribuyentes, bienes embargados y I 
cargas preferentes conocidas I Año de 1915

N.° 3567.—Luis Mesquida Gomila.— I Di juan Bíutort Riutort, Agente Ejecu- 
Tierra llamada Binifarde del término I tivo de ja Zona de Mauacor del que
de Felamtx, de cabida de media cuar- I e8 Arrendatario D. Bartolomé Mlr.
terada ó sean treinta y cinco áreas I Hago saber: Que en el expediente
cincuenta y una centiáreas, que linda I que in8trUy0 por débitos del citado con- 
al Norte con camino, por Este Antonio I cept0 correspondientes al expresado
(a) Claret, Sur otra de Pedro ó Juan I periodO| ae encuentran comprendido»
Carreto y Oeste con la de N Bota. I 108 deudore8 que á continuación se re-

La expresada finca se halla inscrita | iaC)Onan) 8in que conste tengan en esta
en el Registro de la propiedad de este I |0Caiidad persona que les represente, 
partido al folio 84 tomo 736 archivo I pOr i0 que expongo el presente edicto, 
137 de Feianítx finca n.° 63z9 inscrip- I para qUe pueda llegar á conocimiento 
ción 3.a _ _ I ie los mismos que con fecha 29 deSep-

Y según la certificación de gravá- j dembre d6 igjo he dictado la siguiente 
menea librada por el referido Sr. Re- i «Providencia declarando el apremio 
gistrador se halla afecta á los siguientes i dQ g o grado.*De conformidad con 

Partido de Ibi^a I gravámenes. . I 10 dispuesto en el art. 66 de la in»*
Formentera uei 5 al 8.—Ibiza del 1 I Mediante escritura otorgada en re- I trQCC)0n de 26 de Abril de 1900, declaro 

a¡ 4,—gan Antonio Abad del 9 al 12.— I lanítx á 4 de Noviembre de 1895 ante I ncur808 en 2.0 grado de apremio y 
San José del 13 al 16.—8au Juan Bau- I el Notario D. Mateo Caldentey, D. Luis I recarg0 de 10 pg soore el importe to- 
tista del 17 al 20.—Santa Eulalia del 21 I Mesquida Gomila hipotecó 6 favor I ^ftl del descubierto á los contribuyente» 
aj 24, j de su consone Mana Maímó y Bauzá I inciuidos en la anterior relación.

Igualmente se hace saber para cono-i la referida finca Bin farde en unión I Ñotifiquese á los mismos esta pro* 
cimiento de los señores contribuyentes I de cuatro fincas más para garantirle I rjdencia, á fin de que puedan Batís- 
de esta Capital, que durante los días I la cantidad de mil cincuenta pesetas I acer 8U& débitos durante el piazo de 
laborables qua transcurran del uno al I que ésta le entregó en concepto de prés- I ¿4 horas, advirtiéndoles que de no ve» 
veinte y horas de ocho a doce, se veri- I tamo, respondiendo dicha finca Bini- I CiflCar|0 80 procederá inmediatamente 
ficaiá el cobro á domicilio por los co- I farde de 150*00 pesetas. I 4i embargo de todos sus bienes, seña-

Además se halla afecta al censo de I Endose al efecto las fincas que han de 
seis sueldos á favor de la Universidad I 86r objeto de ejecución, y ie expedirán 
de Feiamtx sin expresarse su mero ni I QpormQQ8 mandamientos al dr. Re
vencimiento, cuyo censo no aparece I gl8trador de la Propiedad del partido, 
inscrito, y ai embargo que en el man- I a la anotaCién preventiva del em» 
da míe ni o de anotación preventiva se I Oargo». -
consigna, . I ' -

Y estando valorada la indicada finca | Nombres de los Contribuyentes ■ v. 
con una riqueza imponible de 7'81 pe
setas que capitalizadas al 5 por 100 
dan un valor al inmueble de 156*20 pe 
setas, que siendo inferiores á las cargas 
que sobre ella pesan serán postaras 
admisibles en la subasta las que cubran 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento que ascienden hasta la fecha 
a 60*20 pesetas.

Los gastos de la subasta, escritura, 
matriz, . traspaso y los sucesivos del 
procedimiento serán de cargo del re
matante.

brero del corriente año, á fin de que y 
en el término de un mes contado desde 
an publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presenten en este 
Juzgado de Instrucción de la Coman- ------ v .. 
danciade Marina al objeto de prestar dias 11 y 12.-Deyá días 1 y 2 -hs- 
declaracíón, j perlas días 9 y 10.—Estabbmenta días

Palma 24 Octubre de 1916.—Miguel 10 y 11.—Esullenchs días 8 y 9 —For 
A Montojo. j nalutx dias 3 y 4,—Liuchmayor del 8

___  | al 12.—Marratxi del 5 al 8.-Puigpu-
Núm. 2598 ] ñent días 1 y 2.—Santa Eugenia días 6

Por el presente edicto oito, llamo y | y 7.—Santa María días ti y 7,—Sóller 
emplazo á loa consortes, padres, her- i del 5 al 9. —Valldemosa días 5 y 6. 
manos ó parientes más cercanos de los I Partido de Inca
tripulantes desaparecidos en el naufra- [ Alaró del x al 4 _Alcudja del 1 al 4. 
gio del Vapor Español «Principe de I _B1QÍ8alem del 20 al 23.-Búger dias 
Asturias» en el mea de Febrero del I 2 y 3.—Campanet del 4 al 6 — Costitx
corriente afio, á fin de que y en el tér- I dl&8 5 6#_E8Corca el dia 12.-Inca
mino de un mes contado desde su publi- I del 20 ftl 24,—Lloseta dias 7 y 8.—Liubi 
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la I del 12 ftl ^ ^Muria del 2 al 4.—Muro
provincia se presenten en este Juzgado I del 3 al 5 __poneQ8a del 5 al 10.—La
de Instrucción de la Comandancia de I puebla del 6 ttl 9i_ gansellas del 10 al 
Marina al objeto de prestar declaración. I 12i_8anta Margarita del 5 al8.-Selva 

Palma 24 Octubre de 1916.—Miguel I del ? ftl lli_Sineu dei 7 al 10,
A. Montojo. I___  I Partido de Manacor

Núm. 2685 I Artá del 3 ai 6.—Campos del 3 al 5.
RimTTTQTTnRTa R I —Capdepera del 7 al 9 lelanitx delREQUlsllUKlAti 3 ai 8 _^anacor del 20 al 25 -Mon-

Muñoz Homar Simeón, fogonero que ljr¡ d¡aa x 2, _pelra del 5 al 8,- 
fué del vapor Salvador de la Compañía Porreraa del 19 al 23.-San Juan del 1 
Arrendataria de Tabacos en 4 de Julio al 3i_Santafly del 9 al 12.-San bo
de 1908; comparecerá en término de renzo del g al 6i_Son Servera diaa 7 y 
quince dias ame el Juez Instructor de 8._V1UakaüCa diaa 9 y 10.
la Comandancia de Marina de Palma I 
de Mallorca Teniente de Navio D. Mi- I Partido de Menorca
guel A. Montojo, al objeto de prestar I Alayor dol 16 »1 19. —Cindadela del 
declaración en causa que se sigue I 8 «112 — Ferrerias días 5 y 6.— Mahón 
por contrabando de tabaco, y de no I del 2 al 6.—Mercadal del 2 al 4, San 
comparecer incurrirá en la responsabi- | Lina el día 1.—Vüla-üarlos del 1U ai 12. 
lidad que marcan los artículos 126 y 
137 de la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina,

Palma 20 de Octubre de 1916.—Mi
guel A. Montojo.

Núm. 2586
Ferrer Tomás José, marinero que fué 

del vapor Salvador de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en 4 de Julio 
de 1908; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de Palma ■ biadorea auxdiare¿ ai efecto nombra- I 
de Mallorca Teniente de Navio D I d durante ios expresados dias de | 
Miguel A. Montojo, al objeto de prestar coDro & domicno> y de 12 a 14# podrán 
declaración en causa que se sig. e p | tamblótí veridcar el pago de sus cuotas | 
contrabando de tabaco y de no compa- | 0Q0inad de ¡a recaudación, esta- 
recer incurrirá en l%'e®PX8biecidas en ia cabe de Viianova núme- 
que marcan los arts. 126 y 137 delaley i rQ g } o 
de Enjuiciamiento Militar de Marina. 8eñ¿res contribuyentes de las!

• Paim^ 20 de Octubre de 1916. M I Afaera8 de la Qapltai| podrán verificar 
guel A, Montojo. I pag0 de 8US cuotas durante los indi*

”-q 7 I cados días desde las 8 á las 14, en la
~ Num. zoo I expresada oficina recaudatoria.Tomás Font Don Miguel, 2. maq . I 8e acun¿ia al púdico para su

nieta que era dei vapor conocimiento y en virtud de lo dispues-
Compafiia Arrendataria de Tabacos en 3- u lu8trucolón de 26
4 de Julio de 1908; comparecerá en I iy00
término de quince días ante el Juez 26 ^o^bre de 1916.-E1
íustrucctor de la Comandancia de Ma- I Ar d ,0 Bartolomé Mir. 
riña de Paima de Mallorca Teniente del • _  _
Navio D. Miguel A. Montojo al objeto I 
de prestar declaración en causa que se poMTRlRTirroÑ TEBRITOHIALligue por contrabando de tabaco y del UONTfilBUCION lEttttiiUKlAL
ao comparecer incurrirá en la respon- I tiusnuA
labilidad que marcan los artículos 126 .
7 137 de la Ley de Enjuiciamiento Mi- I Ano ,de 19
Htar de Marina. Don Pedro Bordo^ Recauda-

Palma 20 de Octubre de 1916,-Mi- dor ejecutivo de la Zona de Manacor 
8uel a . Montojo. de la que es Arrendatario D. Barto-

müUtVJO,___  I lomé Mir y GaiateU.
Núm 2685 I Hago saber que en el expediente que

b. Bartolomé Mir V CaUfell, Arrendata- msiruyo. por débitos del concepto con- 
rToT¡a«caúd«i»n de datribucio,.» \ .«bunvo y aüo «riba expresado se 
é Impuestos de la Provincia de Baleares, I o» dictado con focha veinticuatro del 
Hago saber: Que la recaudación ! sorneate mes la siguiente:

Pu e b l o  d e  Pit e a
Pwetae

Miguel Rubí Magraner. • 1*49
Pedro Ribot Kibot. • 1*69
Margarita Rosselló Martí. • 1*49
Jaime Llinás Nadal. • 4*61
Pedro J. Bauzá Ferrer. • 0*87
Bartolomé Raílán Torres. ■ 3*10
Miguel Más Más. • 0*74
Margarita Horracb Cánaves. e 1*67
Comas Ferrer Salas. e 1*45
Comas Font Bauzá. 1 1*24

. uan Ensefiat Riutort. ■ 2*72
iafael Balas Sureda. e 1*24

uuan Salas Moragues, e 1*49
Juan Font Selvá. e 1*49

uan Font Salas. • 0*82
Onofre Bauzá Darder. • 1*24
diguel Gayá Vives. ■ 1*26
ina Font üelabert. 1*86
larbara Gomia Ribot. 1*49
lateo Nadal Perelló. ■ 4*95
iafael Monrroig Santandreu. ■ 1*24

plateo Nadal Perelló, • 3*71,

Por el presente edicto hago constar 
ao haber podido tener lugar la entrega 
le notificación ai deudor ni a sus causa- 
Habientes por ser de paradero ignorado, 
y con el fin de que llegue á conocimien- 
;o oel mismo, se publica en el Bo l e t ín  
Jf ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
ie Madrid, á los efectos del art. 142 
párrafos 3.° y 4.° de la vigente Ins- 
.ruccion, y por el mismo se le requiere 
para que en el plazo de tercero día, á 
jontar desde el siguiente al del remate

M.C.D. 2022
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Peeetai
Juan Ensefiat OlWér. . 3*71
Mdffln Ribas GHmalt , 2'48
Márgarifa Martí Vey. , 1*24
Matgaflta Fafrer Mascáfó, , 1*49
Antonia Riera Vicens. , 1'61
Guillermo Amover Llull. . 4'95
Juan Duráb Gómila, , 1*12
Migúél Béítard GIL , 1*67
Francisco Reselló Mora. . 3'86

Sa n  Ju a n
Fedró Más Anba. , 3*71
Matbó y FhtnctecaOamps, , 0*99
Mótisé^rate Pulg Mayól. . 8‘35
Antonio Améngual Obsta, , 5‘94
María Torree Torres, . 1*86
António Bauzá Roeelló, . 1*37
Juan Ferragut Antlcb. , 1‘98
Bárbara Roig Más. , 3‘96
Juana M,e Saneó Bennaaar, . 1*34
Antonio Bauzá Marimón. , 0*83
Francisco Más Barceló. , 7*43
Joan Roig Ferrer. , 3*7}
Bernardo Gayé Barceló. » 9'90
Antonia Bou Barceló. , 1*86
Pedro 3. Bauzá Barceló. i 4*34
Arnaldo Gayá Barceló. , 4*34
Guillertrió Nícolau Barceló. ‘¡ 39'60
Sftnón Pocovl Morro. , 3*10
Mateo Juan Barceló, . 12'47
Jaiine Antifeh Matas, , 2*23
Antonio Gayá Jautüe. r 1*24
Antonio Bauzá Matas. . 1*49
Mariá Barceló Bohét. , 2*38
María Barceló Bonet, .■ 3'71
Carlos Costa Bauzá, . 1'24
María J. Riua RipolL . 13*71
Margarita Bauzá Galmés. . 7*43
Miguel Gayá Font, , 1*86
Antonio Costa Bonet. . 1*49
Miguel Bauzá. . 2*48
António Matas Antich. . 1*49
Jóse Bonet Vaquer. , 1*88
Caralina N* gorra GAyá. . 2*48
Arnaldo Gayá Barceló. . 2*48
Catalina Gelabert Fónt. . 5* 13
Miguel Bou Roig, . 3*71
Gabriel y Catalina Bauzá. . 1*86
José Bonet Vaquer. . 1*19
Guillermo Más Barceló. . 5*94

Así, pues, en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publicá y fija el pre
sente edicto en los ptintds de costumbre,

N0MBBI8 D® LOB OONTRÍBUTlNTtB

firmando el 8r. Alcalde el duplicado 
del mismo para que surta Sus oportunos 
efoctos •

Petra 29 de Septiembre de 191'6,—El 
Recaudador Ejecutitro, Juan Riütort.

b—*■ 
Núm. 2373

D. Pedro Bordo/ Gomila, Recaudador de 
la Hacienda en los pueblos de Felanitx, 
Montuiri, Porreras y Santañy, 
Hago saber: Que en él expediente 

que metialío instruyendo por débitos 
de Contribución Utilidades del Capital 
peHenéciente al afio 1914 de esta po
blación, he dictado la siguiente

«Providencia: Da conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en 612.® grado de apremio y recargo 
del 10 por LOO sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Ñotifi 
qttW á ios contribuyentes esta provi
dencia á fin de qub puedan satisfacer 
b u s  débitos uurante el plazo db veioti- 
buanrc horas; advertiéndo*s, que de no 
Verificarlo, se precederá inmediata
mente al embargo de todos sus -bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de *er objeto de ejecución y^se expedi
rán los oportunos mandamientos alie- 
flor Registrador dé la propiedad del 
partido para la anotación deF-émbargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la ante • 
rior providencia los qtteA continuación 
áb dxpresan, cuyo dotniaído no ha po
dido indagarse, se les notifica por 'me
dio‘de la presente, que por duplicado 
so remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, paraqtfeípüéda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of ik a l  
déla provincia y en la «Gacela de Ma
drid», según dispone el abt. 142 de la 
Instrucción1 de -26 de Abril de 1900, 4 
¿abér;

Felanitx 
María Bordoy Reselló, ,
Juan Vadell Fiol, ,
Barbara Binimelis Nadal. ,
Pedro Obrador Ramón. .
Margarita Fuster Valla. .
Margarita Cabrer Más. .
Catalina Pou Salort, ,
Salvador Andreu Vadell. ,
Francisca Adrover Monserrat., 
Micaela Barceló Blanch. .
Miguel Picorneli Jaume. ,
Julián Nícolau Bonet. .
Catalina Andreu Capó, ,
Bernardo Janer y otra. ,
Cosme Obrador Mestre. .
Francisca Ana Sureda. .
Bartolomé Nícolau y otro. ,
Rafael Grimalt Adrover. ,
Antonio Reselló Bordoy, ,
Sebastián Juliá Obrador, ,
Ana Gayá María Andrea. .
Bartolomé Gomíla. .
Juan Nícolau Grimalt. .
Bartolomé Ramón Sefra. ,
Mateo Obrador Roig. ,
Lorenzo Prohens Vicens. ,
Jaime Suñer Danús. ,
Antonio Soler Obrador. .
Julián Amorós Bauzá. .
Miguel Cardell Obrador, .
Antonio Vicens Barceló. ,
Margarita Mestre Mesquida. .
Coloma Obrador Roig, ,
Catalina Mestre Fiol. ,
Miguel Pocovi Miralles. .
Antonio Pons Ramón. .
Antonio Vicens Barceló. ,
Guillermo Améngual Vidal, ,
Miguel Nícolau Barceló. ,
Juan Gomila Servet y otro. .
Antonio Estelrich y otra. •.
Pedro Pou Vicens. ,
Ana María Obrador Reselló. ,
Pe tro Antonio Vadell Oaldentey 
Amonio Vaquer Vadell. ,
Antonio Saneó Rígo. .
Isabel Garau Matheu. ,
Bartolomé y Sebastián Obrador

Colom. ,
Onofra Sansó Ferrer. ,
Margarita Burguera Higo. .
Damián Vidal Valle de Padrinas 
Juan Albons Vadell y otro. .
Catalina Pou Salord. .
Francisco Riera Escalas. ,
Pedro A. Maesot Bennasar. ,
Pedro José Obrador Bordoy. ,
Juan Valle Burguera. ,
Miguel Palmer Suñer. .
Rafael Adrover Vadell. ,
Jaime Vadell Sufier. .
Juan Rosselló Mesquida. ,
María Talladas Oliver. ,
Juan Escarrer Oaldentey. ,
Sebastián Roig Monserrat, ,
Sebastian Binimelis Sagren, ,
Catalina Pons Salom, -,
Margarita Obrador Tauler. • ,
Catalina Prohens Juan. -,
Catalina Obrador Barceló. ,
Cristóbal Barceló Roig. ,
Pedro Antonio Vadell y otro. 
Francisca Matas Fiol. .
Catalina Manresa Sagrera, ,
Damian Vidal Valla de Padrinas 
Miguel Reselló Oabanellas. 
Magdalena Artigues Cornelia». . 
Pedro A. Vadell Oaldentey. ,
Bartolomé Adrover Binimelis. 
Barbara Sastre Adrover, .
Jaime Vadell Gayá, ,
Coloma Pons Moyá.
Pedro Nicolao Adrover y otro. , 
Juana-M. Fiol Oaldentey. -. 
Gabriel Artigues Obrador. , 
Pedro Antonio Vadell y otro. . 
Juan Valent Riera.
Antonio Portell Obrador. , 
Pedro Nícolau Ramis. , 
Francisco Ferrer Bennaaar. , 
Damián Vidal Valla de Padrinas 
Andrés Ramón Vidal. ,
Pedro Nícolau Adrover. , 
Miguel Obrador Nadal. , 
Gabriela M.a Artigues Adrover. 
Amonio Monserrat y otro. , 
Miguel Obrador Nadal. , 
Guillermo Adrover. ,
Oataiina Vicens Xamena, ,

PweUs

Pnetai Mateó Bennasar Nicolao.
Bartolomé Vicens Barceló.

1'63 
2*48

2'48 Miguel Uguet Bauzá. 2*72
5*45 Francisca Matas Fiol. 0*47
1*49 Juan Obrador Adrover. 3*40

12*38 Antonio Monserrat Uguet. 16*60
4*46 Francisco Bennassar Vicens. 1*98
2*72 Miguel Mestre Améngual. 1*30
0'82 Montuiri
1*24 Antonia Manera Pocovi. 6*69
2'23 Juan Miralles Sodas. 0*99
1*54 Juana Ana Manera. 0*68

23'76 Isabel Ferrando Roca. 3*42
2'48 Isabel Gomila Miguel. 3*71
0*87 José Miralles. 3*62
1*63 Juana Cloquell Bufiola, 0'92
7*43 Gabriel Garcia Amengua!, 3*71
2*23 Maria Fullana Manera, 1*98
2*18 Miguel Pomar Pomar. 4*96
3*22 Antonio Miralles Améngual, 6*20
1*91 Francisca Pomar Valle. 8*66
2*11 Antonio Miralles Améngual. 5*20
2'04 Pedro Ant.® Améngual Pocovi 1*98
4*95 Miguel Pomar Pomar, 8*71
1*64 Miguel Pomar Pomar. 8'07
1*49 Francisca Veyn Vaquer. 8'27
1*24 Porreras
186 Miguel Alarigo Oliver. 1*24
3*10 Antonio Juliá Escarrer. 6 948*17 Andrés Rosselló Rosselló. ■ 0*823'40 Juan Sastre Sastre. 0*991*98 Maria Balaguer Gil. 0*601*49 Isabel Mas Rosselló. 3-300*82 Margarita Mora Marqués. 2*481*24 Catalina Verger Galmés. 1*982'48 Jaime Mora Escarrer. 0*993*71 Catalina Gelabert Llaneras, 1*495*85 José Barceló Fons, 0*461*24 Jaime Fuster Picó. 14*862'48 Juan Vidal Barceló. 6'940*82 Antonia Figuera Gual. 2'231*24 José Miró Miró. 6'241*24 José Roig Colom, 0'412*72 Pedrona Garau Mora, 3-101*49 Gabriel Quetglas Carbonell. 1*24
1*49 Juan Nícolau Barceló, 4'953*71 Miguel Mesquida Nícolau, 2*236*19 Juan Torres Bauzá, 1'64

Juan Oliver MartorelL 2'482'48 Jaime Barceló Vidal, 1*492*77 Lorenzo Figuera Sitjar, 2'234 95 Bartolomé León Arnau, 49619*80 Juan Mora Sagrera. 0*995‘64 Miguel Nícolau Barceló, 1*641*86 Antón o Damián Font. 1*932*48 Juan Xamena Mora, 3*962*48 Francisca Juhá Obrador. 0*744*28 Juan Ayarte Sitjar. • 27*7211*14 Antonia Molí Blanch. 1*663*96 Monserrate Mora Rosselló. 2*971*37 Sebastián Juliá Obrador. 4*952'48 Catalina Mora Verdera. 1*241'98 Miguel Monteros Roca. 6*682'48 Juan Ayarte 8 tjar. 14-856*81 Bernardo Mesquida Mesquida, 4*460 82 Andrés Mora Barceló. 15*662*97 José Llaneras y otro. 34*041*24 Juan Bover Sastre. 6*690*99 Antonio Mestre Adrover. 2*483*96 Jorge Riera Adrover. 6*190'87 Miguel Pomar Pomar. 8*661*49 Isabel Escarrer Monserrat. 1*244*09 Bartolomé Gilí Ferrer. 4*962*04
146 Santafty

51*98 Luisa Mas Fullana, 9*90
7*43 Joan Bonet Tomás, 1*49

15*67 Miguel Vila Burguera, 2*48
2*48 Juan Manresa Vicens. 1*49
1*24 Juana Ana Ofell Rigo. 6*19
2*48 Catalina Burguera Burgaera. 1*63
4*95 Antonia Ana Bonet, 1*78
2*11 Francisco Noguera Mesquida, 2'23
4<95 Andrés Covas Vidal, 0*74
2*48 Guillermo Bonet. 1*49
0*89 Lucas Covas Servera. 4*96
2*03 Francisco Fasrer Miró, 4*46
8*21 Rafael Silgar Roig, 2*97
6*83 Catalina Palmer Sacrietá. 2*97
5*45 Jaime Covas Orell. 1*49
1*40 Juan Escalas Danús, 4*46
9^90 Bartolomé Rigo Barceló. 4*46
2*18 Gerónimo Rigo Barceló. 2*23
2*97 Bernardo Escalas y otra, 3*35
4*95 Francisco Rigo Barceló. , 0-74
1*63 Bartolomé Rigo Barceló. 1*49

U9*06 María Vidal Juan. 2*97
2*48 Juan Sastre Qalvó y otro. 24*76
2*48 Miguel Plcornell Vidal. 1*24
6*46 Gabriel Adrover Vidal, 4*79
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Blas Pons Vidal. 
Miguel Vicens Montaner. 
Antonio Covas Bover, 
Bartolomé Rigo Barceló. 
Andrés Rigo Escalas. 
Gerónimo Rigo Barceló. 
Matías Vidal Burguera. 
Sebastián Pons R’go. 
Bartolomé Vidal Vidal y otra 
Jaime Rigo Bonet, 
Matías Toas Lladó y otro, 
Bernardo Jaume Bonet, 
Antonio Bonet Vidal. 
Miguel Rigo Vidal. 
María Bonet Covas. 
Jaime Vidal Burguera, 
Luisa Mas Fullana. 
Bernardo Escalas Vidal, 
José Vidal Rigo, 
Luisa Mas Fullana, 
Pedro José Vidal Lucenay oti 
Antonia Maria Vidal Vidal, 
Miguel Miró Valla. 
Agustín Bisquerra Mercada!. 
Catalina Escalas Amer, 
Juan Vidal Vidal, 
Guillermo Covas Burguera, 
Isabel Vicens Améngual, 
Guillermo Borrás Bisquerra, 
Pablo Oliver Bonet.

En Felanitx A 21 de Septiembre de 
1916,—El Recaudador, Pedro Bordoy(

Núm. 2701
LA EMPRESA ARRENDATARIA 

del arbitrio sobre vinos, bebidas espirituo*
sas y alcoholes de esta Capital y su tér* 

.mino
Participa que la recaudación volun

taria de las patentes sobre dicho arbi
trio correspondiente al cuarto trimestre 
del actual ejercicio, tendrá lugar du
rante todo el mes de Noviembre próxi
mo venidero, verificándose dicha co
branza á domicilio los veinte y cinco 
primeros dias y los restantes en la ofi
cina recaudadora Rubí 14 entresuelo, 
las horas reglamentarias.

Lo que se hace público á los efectos 
prevenidos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 24 de Octubre de 1916,—El 
Arrendatario, Francisco Alberti,

Núm. 2667
SOCIEDAD GENERAL de TRANVIAS 

Eléctricos Interurbanos de Palma
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, declaró caducados por fal
ta de pago de dividendos pasivos, los 
resguardos provisionales de acciones 
números 227, 234, 242, 315, 318, y 325 
á tenor de lo preceptuado en el articu
lo 7,® apartado 4.® de los Estatutos.

Los tenedores de los resguardos nu» 
morados podrán recuperar, desde ahora 
hasta el momento de la venta, los ejem
plares duplicados que se enagenarán el 
10 del próximo Noviembre á las 12 en 
el local de esta Sociedad, por medio de 
corredor, cumpliéndose lo dispuesto en 
el párrafo último del citado art.® 7.® de 
dichos Estatutos. .

Palma 25 de Octubre de 1916.—El 
Presidente, José Socias.—Por acuerdo 
del C, de A.—Miguel Ramón, Vocal Se
cretario.
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Núm. 2686 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTK DE PIEDAD DE BALE1BEB

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta^retectorael 

diai6 de Noviembre próximo y aiguien* 
tes necesarios de cuatro á siete de 1» 
tarde en la Sala de ventas de la Socie
dad (Sol 19), se celebrará pública su
basta para enagenar las garantías d» 
los préstamos vencidos en el mee de 
Octubre de 1915,

Hastalel dia 44 las eiete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó rene* 
var sus respectivos préstamos.

Palma 26 de Octubre de 1916.—El 
Vocal de turno, Antonio Bbert.
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